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AOmSTRUN CENTRAL

hKESiBEIlIRtA DEt GOBIERNÍ)

ORDEN de 11 de enero de 1964 
por la que se desarrolla la Ley 
108/1963, de 20 d.e julio, y el Decre
to 2524/1963, de 26 de septiembre, 
sobre las operaciones excepciona
les de Tesorería a realizar por 
las Corporaciones Locales. (“Boíle- 
tín Ofi'C'jail died Esbado” del día 17).

Exceleintísiim'ois Séñodes:
La Ley 108/63, die 20 de jiudlio, que 

eataibtecie ios emoduimeinitois de los 
firócionairide al seirviitío de las- Cor- 
■poraioiiones Loca'les, y el Dedreto 
2524/63, de 26 de sa'pitiiembre, quíe 
regola las oipeiraicáioines exceipicionales 
de Tesorería, ipiPeviisíbas en la dispo- 
sieión cuanba t'raaasfiboría de la Ley 
citada, hacen, uecesairlas normas para 
su diésairrollo, eh. laá que se concret 
ten las condiciones de las operacio
nes, los requáslltos y trámites que' las 
Canporaciioneis ¡han de ¡cumplida' en su 
'Pdtiilcidin, así 'como' el proioediimiento 
per el que el Banco de Crédito Local 
podrá coníceder Ids oportunos crédi''- 
tos y forma en due tíos rembolsos 
han de ibealizarse a través de las Dc- 
legaioionies de Hacáienda.

En consecueneia, die acuerdo con 
Ja autorílzaelón conlbenáda en el ar
tículo tercero de dicho- Decreto, a 

propuesta, de los M'inlsbrois de la Go- 
biernación y Hadenda,

Esba Presidencia del Goibiemo ha 
tenfido a bien disponer :

Primero'.—Las 'Obligaciones que las 
Corp¡oraiciionies Locailes podrán aten
der mediante las operaraiones excep- 
cionales die Tesorería, previstas en la 
dispioisác' ón transitoria cuarta de la 
Ley 108/1963, de 20 de juli’o, se limi
tarán a .los ¡créditos necesarios para 
abonar en el segundo- 'semestre del 
ooirrilenté año, 'a los fumcioararios de 
cada 'Corporación, las ¡diferencias en
tre los íemolumientos fijados en la re- 
ferida Ley y las coaasiignaciones' exis
tentes en el presupuesto en curso, 
una vez cumplidas las condiciones y 
requisitos que se establecen en la 
presente Orden. También se tendrá 
en cuenta el aumenta correspondien
te ai pago á 3á Mutualidad Ñac’oñál 
'de Previsión., como' co¡nsecueihcia de 
la elevación, de las retribuciones.

Segundo.—'Pana la dejerminación 
del importe ¡de ¡estas oiperaciones ex- 
cepciionaiies de Tesorería, las Oo-rpo- 
raciiones Locales que las soliciten 
confeccionaran un estaido 'según el 
modelO' anexo a esta Orden, en el 
que ¡se reflejarán los siiguientes da
tas;

a) Relación nominal de los fun
cionarios, con ' designación, 'de los 
respiectivos cargos, fijando- a 'cada uno¡ 
los lemolumentos que les correspon
den en el segundo- semestre del pre- 

sente ‘año, con arreglo a lo estab'leci- 
do ¡en la Ley de' 20 ■de julio de- 1963, 
incluso’ las percepciones del artículo 
segundo, excepto' las de los aipartadoS 
f), h) e á) en la cuantía que procedía, 
según ¡dicha Ley o sus normas com
plementarias, y ¡en 'su defecto en la 
que estén dotados én el presupuesiió.

b) Importe de las retrib'uciiones 
que, por los conceptos expresados en 
el apartado anteriior, figuien consig- 
naidos en el presupuesto ordinario 
vigente para su abono en el segundo 
semestre del ¡ejerciicio en curso, 'rela- 
ciionados segúri el apa-rtado prece- 

. dente.
c) ¡Orédito dispioniible para el segun

do semestr-e en la consignación que, 
en su caso, exista ¡en el Presupuesto 
ordinario de 1963 para atender las me- 
jora'S derivadas del Decreto 55/1963, 
de 17 'de enero, sobre salarios míni
mos según lo prevenido en la Ins
trucción cuarta, 2. ¡de las aprobadas 
por la Ordeal del Ministerio de la 
Gobematción de 6 de febrero de l963.

d>- Idem íd, de ■otras conságnacio- 
mes que pudieran, existir en el mismo 
presupuesto para atender a posibles 
aurn'antos de haberes del personal 
dé la Gorpoaación.

e) Idem íd. 'de las consignaciones 
presupuestarias relativas a gratifica
ciones o mejoras que perciban l'os 
funicüonaríos,. con cargo a las 'Corpo- 
raiciones LocaHes u Organismos o 
servicios que de ellas depen¡dan, y
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que, ooin amnegio a to piretveaitoo en el 
antiicnto segnnido de ila Ley 108/1963, 
de 20 die jiuJlâo, deberán quedar œm- 
pnemdidais en. los em.dlu.rnen:t'0s a que 
se uefiiiere el .antíicuito ipr'mero de di
cha Ley.

f) ' Superáfvit péndtenite de aplica
ción prooedenite de la ¡liquidación del 
Presuipuesto ordinainto die 1962.

g) Remianientes de cirédiijos de con- 
signactones exi’stjentes on eH Presu
puesto en curso que, por 'Su carácter 
voluntorto o por no existir necesidad 
o icoyunftura de inversión en el ac
tual ejercico, presuponga una futu
ra lanulaoi'ón o econoimía en la liqui
dación del mismo.

ih) Dliferencia enitre el imparte de 
los gastos del ¡apartado, a) y la ¡suma 
de los oorrespondlenites a los aparta
dos b) al g) de este número.

Esta diferencia constituirá la cifra ■ 
de la operación excepcional de Teso- j 
rería en tanto no exceda de los lími
tes estableoidas .en el número s’- 
guiente.

Teroero'.—'La cuantía de los a'ntici- - 
pos excepcionaies de Tesor'ería no ¡ 
podrá rebalsar los siguientes pareen- i 
tajes: ' |

a) El 20 por 100 del Presupuesto j 
ordinario de ingresas' de 1963. |

b) El 70 'par 100 del importe de ! 
las cantidades consignadas por los ¡ 
siguient'es ¡con.aeptos en el Presupues- j 
to de inigresas para 1963 cuando^ la ¡ 
Oorporación peticionaria fuese una ' 
Diputación Provimcial :

l .“ .Recargo del 38 ¡por 100 sobre 
las culatas del Tesoro de la Licencia 
Fiscal 'del Iimpuesto Industrilai.

2 .° Ingreso® por resultas que ten
ga pendientes de percibir la Oorpora- 
eión por el concepto de .arbitrio sobre j 
el praducto neto, con arreglo al apar- ! 
fcaidlo a) dei artícuto 20 de la Ley 
94/19'59-, idle 23 ide diciembre.
■ 3.0 Particlpaición en la- Oontráfou- 
ción Territorial, Riqueza Rústica y 
Pecuaria; y'

4 .0 Rendimiiento 'de la gestión re
caudatoria de las Contrábuciones e 
Imipuéstos del Estado en la provin
cia. '

c ) El 50 por 100 del imiporte de 
ias cantidades consignadas por los 
siguientes 'oanceptos 'en el Presupues
to. de ingresos para 1963 cuando

la CJorporaición peticionaria sea un 
AyuntamienitO';

l.° Oompensación de carácter mí
nimo a percihir, can arreglo, al ar
tículo octavo ¡de la Ley 85/1962, de 
24 de dioiemhre, por las éxaicciones 
'suprimidas en el artículo primiero de; 
la ahásma.

! 2.° Oompensación, en su caso, y
■ siiemipre que' hubiere sido concedida., 
por el recurso especial de nivelación, 

1 suprimido por el artículo 'sexto, de 
Í dicha Ley.
\ 3.° ^Recargo del 18 'por 100 sobre
Í las 'CUiotas del Tesoro ¡de la Licencia 
j Fiscal del imipuesto Industrial.
j 4.° Riocargo sobre el impuesto del 
' Estado del 3 por 100 que grava el 
• producto bruto de las explotaiciones 
! minieras.

. 5.0 Resultas del recargo en el ar-- 
bitrto provincial isobre producto neto.

6 .0 Participaaión en el arbitrio so
bre lija Riqueza Proivincial.

7 .° Arbilrios sobre la Riqueza Ur
bana y Rústica y Pecuaria; y

8 .° Partáicipaia'án jen la Contribu
ción Territarial Urban'a y Rústica y 
Pecuaria.

■Cuando los arbátrios sobre la Ri
queza Urbana y Rústica y Pecuaria 
no sean recau'dados .por la - Deiegáción 
de Hacienda y necesiten Jos Ayunta- 
miientos que se incluyan entre los 
recursos anticiipabiies, podrán oompu- 
tarse como tales siempre que jusitófi- 
quen adecuadamente que han dado 
cumplimiento en .el presente año- a 
lo que disponen los artículos 561 y 
562 de lia Ley 'de Régimen Loica!. 
Cuandb no sea así, se 'computarán 
como ingresoi a partir del ejercicio 
de 1965, sieanpre que acrediten tos 
pertinentes acuerdos y notificación 
al íDielliegiaiclio de Hacienda, según dis- 
.ponen tos citados artículos;

Cuarto.—¡Las operacionies a que se 
refiieren las normas anteriores 'se 
comsiderarán, a todos los efectos, co
mo. anticipos a cuenta de tos ingresos 
detallados en tos apartados b) y c) 
del 'número anterior, desde la fecha 
de su formalización hasta la total 
camoelaaián de las mistmas, teniendo 
■en cuenta, además, lo 'establecido, so
bre compensación die recursos en el 
número 7 por 'oalaboración volunta
ria de las Diputaciones con. los Ayun
tamientos que lo 'necesiten.

Qu'into.—¡Las operaciones' excepcio- 
naiies ide Tesorería podrán formah- 
zairse con .el Barneo 'de Caédito Local 
de Eispaña, a cuyo efecto, y a pro
puesta del Instituto de Créd’to a 
medio y 'largo, plazo, por el Ministro 
de Hacienda se concederán las auto
rizaciones .de ■crédito precisas, fijando 
el tipo dé 'interés- apliicablle.

Sexto.—'El rembolso 'de los antici
pas podrá comoertarse en uno o más 
iplíazos anualle®, con un máximo die' 
cinco, con 'oargó a tos Presupuestos 
ordinarios ■ ide 1964 y siguientes, de
biendo quedar cancelados en 31 de 
diciiembre de 1968 en todo caso.

Las cantidades pendieintes de pago, 
según líiquidación al 31 de 'diciembire 
de 1963, por principal, .intereses, oo- 
misionies y gast'as, ;const'tuirán la 
deuda de la. Corporación con el Ban
co. Su importe se amoirtiizará con 
sus intereses, comisiones y otros de
vengos mediante anuailiidades iguales, 
pagaderas trim'estrailmente por cuar
tas partes, sin perjuicio de las modi- 
ficaciiones, ¡en cuantía y plazo, que se 
acuerden, ent re las Corporaciones 
deudoras y el Bánico dentro de la 
fecha tope de 31 de diciembre de 
1968. Las Corporaaionies deudoras 
vendrán ofoligada® a consignar en 
sus presupuestas ordinarios las anua
lidades y gastos resultantes de las 
operacianies ide anticipa que se con
cierten. En casos justificados estima
dos por el Banco podrá iniciarse la 
am'ortización en el año 1965, sin per- 
julcio del dlevengo y pago de in.tere- 
■ses que 'oanresipiondian 'a tos años de 
196.3 y 1964.

Dentro del pen'od.0 de vigencia de 
la operación, las Oarporaciones po
drán anticipar el pago de su .deuda 
con el Banco en la icuantía y fechas 
que 'SUS poisiibilildades 'le permitan, sic 
devengo de comisión alguna 'por 
amort’zación anticipada.

Séptimo.—Los recursos a que se 
refiere la tetra c) del número tercero 
que liíquilden las Diputaciones a l'os 
Ayuntamiientos idle su provinicia, po
drán ser objeto de anticipo 'por él 
Banco de Orédiito Local de España 
cuamdio dichas Diputacionies' aicuer- 
dien compensarltos a estíos .efectos en 
igual 'cuantía con los ingresos que les 
liquida a isu favor el Tesoro Público.
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’■''>a^âa4atei^'-^©iY^Vl;g05iôfipà'b) del citado 
~‘^^5âSàW&:-^n''^té"^àèô', hasta la can- 
^^'&^fe<^-W‘’te'-defu.d£i, la Dliputacwn 

efeot-uará (pór coimpaiTsaición «¡1 pago 
de loa ooimcieip^oa afeotados a favoT 

.._Sl^A.,.é:yiiLT1^3ÿ°'^'’'to -d'eddOT, loe cuales 
? partie' de los que 
üü'jP/U'^^sito de gastos' 
;i3 '^ue em el pe-río- 
i’---'S3> establezean.

paroiho del rem-

figuren .en su ipre- 
o a'mpliados com li

Octavo.—'Par-a 'el
L d’d-so de los -anitiiQiipos, el Baueo' de 

Credtito Local, una vez 'Comeedido el 
préstamos formulará upa liquldaclóu 
por cada una día las Corpoirao iones 
que hayam formalizado' opera,'oioines 
exce^'Ciomales dé Tesorería, en la 
cual 'se detallará ¡el importe die las 
reteneAomes a favor del Ba!n,cO' a rea
lizar por el TeeorO’ Público' ■ sobre los 
recursos ^^ partlicipacloues que el 
mismo abona, incluso en el caso de 
tallado- ear el .número 'séptimo de e'Sta 
Ordea.

Las expresaidas liquid,aciones, uni
das a la ccnícrmldad de la Corpora
ción, -deberán nemlibirise piar el Banco 
de Cred-ltO' Lccal a la Direoclón Ge
neral del Tesoro para que este Cen-' 
tro ■ordems la pertinente compensa
ción, bien en las nóm¿na.s œntrate 
O encomendanido' la, operación 'a las 
Delegaciones de Hacienda, -sobre las 

.nórmímas q-ue ¡se confecconan en el 
ámbito amovÉniaial.

Noveno.— -.La contebilización del 
asniLicipo y el pago de las mejoras a 
los funiclionarios :y personal -de plan- 
billa afectado por la Ley 108/1963, de 
20 de judo, se efeotuará en el Presu
puesto del e'jerciciio ■ en cur'so, suple- 

■ mentaatdo o- liaibiliitando el crédito 
oorrespondiienitie 'em -el Presupuesto' de 
gasto,s .coal -cargo - al-’ sobrante de la 
liqu-daciób de 1962 ó, en su caso, p-or 

i.^Wr^fFlP denitro de 
las P'r'0-,pias consi-gnaciones presu- 
puesta.rras y -ebn la aplLcaición del 
productio de la operación de aniticipo-, .

Las peticioines dis fondos ai. Banco 
se efeatuarán seguiidiameiite a la for- 
nralización.,í3le,.la ,operaicion, en cuan-- 
to a las caniitdad-es vencidas por los 

' aumenitos ■'h^su,itan tes, .y el día 20 de 
cada me'S,"'í)óiL el 'importe necesario 
para c-ubrii? el pago inmediato por el 
mismo oomcepito.

-Décimo.—Las Oorporaciones Loca
les que necesiten concertar estas 
opiçra.cioniÇ'S ex^zepipionale'S de Tesore
ría para atenider al. pago de las obh- 
gaciiohieis- à'que se 'réfitere la citada

-disp-onclcin deberán adeptor el co- 
rreaponiditemCje acueirdo- en sesión pie-’ 
naria., prervro in.íorme del Int-erven- 
to-r -o Secretiairio-Interveiniboir, que de- 
term-na el artículo 783 de la Ley de 

■ Régimen Local vigente y con él quó
rum ipre-vosito en sus artícutos 303 y 
780. 'La centificaiciión dial acuiSrdó, con 
los dO'CU'menibois Ciomiplementarios que 
'se menctonain en el .n-úm-ero sá-guien- 
te, debeirá tener entrada en la Dele- 
gación 'da Haicienda dsnibró del plazo 
de 'sesenta 'dias, a partir die -la pufoli- 
caclón de esta Orden.

Undé'ci-mo.—A- la cerbifi-cación lite
ral 'del acuerdo- deb'erán unirsie los 
o’gui¡enites documentois: .

a)' El estadO', 'debldamenté cumpli- 
menbado, amexo a esta Orden.

Al 'pie diel mlismd se extenderán 
sendas ceritihcaclonies 'del Seeretarlq 
y del. rnilieirveinitcr aicredTando la fide
lidad de I'cs anitecedienites co-ns'-gna- 
dos por -10' que a cada un-o de die-hois 
fun'cioinarl'CS coniciiernie en 'sus respec
tivas funciones.
. b) Centificaci-ón del -número', de h-a- 
biitantes 'de hecho' y de derecho del 
térmim-o- m'Uniclpai:, co-n arreglo a la 
última recitiificaçlôn dei padrón.

c) Oltra, acrediltando el importe 
del prasupuesto de ingresos de 1963 
y la fecha en que fue aprobado- poc
la Delegación de Hacienda de la pro- - 
vincia.

d) Idem id. el resultado de la M- 
quidáci on dial pnesupmsito -ordinario 
refundido' de 1962 y, en su caso, del 
sobramte sin ccimpromeiter 'en la fe
cha de esta diLpoelción.

e) Iidem id-, las consignaciones en 
los Presupuesitos oird’n-aráos de los 
años 1960, 61 y 62 por cada uno de 
los recursos que liquidan la Deliega- 
cón dié Hacienda y la Diputación 
Pro'Vincial, cuyo, anticipo se solicita, 
y de las canitidades que se han per
cibido' haste la fecha coin ''mpu.tación 
de las expresadas consigraciones y 
años. No se incluirán en esta certi- 
ficació'n los antecedientes relativos al 
número pr’niero' del apartado c) del 
número tercero.

f) - Idtem í,d. literal, 'expedida, por el 
Secretari'O- de' la Corpo-ración, de la 
ho'ja-liqu'idació'n redactada po-r el Ser
vicio de Inspeccfún y Aœsoramienibo 
de las Corporaciones Locales con re
ferencia , al Ayuntamiento peiücioQia- 
rio en nelacdon con la compeaisación 
de las exaociioniee suprimidas por la 
Ley de 21 de dSeitembre de 1962.

g) Idem id. los conceptos a que 
se refieren los dos apartarlo-s ante- 
riorte'S y 'Sus re'specitivas consigna
ciones en. el Presupuíesto de ingresos 
de 1963.

h) Idem íd. del impor’te de las 
obligaeones vencidas o que venzan 
a favor de la Hacienda Pública ÿ Or
ganismos 'Oificiialles pendientes de pago 
en el presiente 'ejercicio y concep'tos 
a que corii’esiponden.

i) Idem íd. las canifdadies que nor- 
malmente se- rete-ndrán a la Cor'pora- 
ción en cada uno de los años 1961 
al 1988 inciU'Sive para pago de las 
obligaciones a la Hacienda Pública y 
Organásmios oficñalies.

Du-odé-cimo. —,La certificación lite
ral del acuerdo- y doicume'nitos a qu'e 
se refiere él n.úmer.o anterior se re- 
miitir án por triplicado a la Delegación 
de Hacienida idle la- provincia, cuya 
autoridad hará c-onster su con forma
da d o reparos -di contienido de las 
certiific.-aaicnes, debiendo- 'envurse dos 
de'los •ejemplares ai Banco- de Crédi
to Local de España. El certificado del 
acuerdo de petición dél anticipo, corn 
la firma dell Delegado 'de Hacien-da y 
la 'duLgencia’ del Ba;ncó acredítaitáva 
de .la concesión deS credito, constitui- 
ra títu.lo ej'ecu,b vo a toldos los efectos, 
de conformAdad' con las disposiciones 
y normas pon’ laís que 'se rige.

DecimoiberCero.—Si entre los -recur
sos cuyo anticipo se solicite figU'ra- 
sen conceptos que liquidaran las 
D'putia'ci.cnes Provinciales, los docu
mentos enumerados en el número 
noveno se -cursarán por los Ayunta
mientos a la Diputación respectiva 
para que, una vez- que consigne ésta, 
'mediante diligencia cert'ficadael 
acuerdo' que acredite la facultad pre- 
vistá en el número sá,p;iimo a .favor 
del Tesoro Público-, los haga seguir 
a la Deleg'ac’óaa d'e Haicienda para su 
remisión art Banco, con la diligencia 
de toma de razón.

Decimocuarto:.—E-n lo que no se 
oponga a las n^ormas de esta Orden, 
será de aplicación lo- .dispuesto sobre 
el pant.'cular en el Discreto- de 12 d'e 
dlciembüie de 19'52 y Or den de 16 del 
mi'smo mes y año.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su canociimiento y efecbos.

' Dios guarde a W.'E-E.
Madrid, 11 de enero de 196-1.—C.\- 

RRERO.

Exem-os. -Sres. Ministros de Haciearda 
y de la Go-iDemación.

197
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Relación nominal de funcionarios de esta Corporación, con expresión de las percepciones que les corresponden en el secundo 
semestre de 1963, con arreglo a la Ley 108-1963, de 20 de julio (articulo primero y articulo segundo, excepto las de los aparta
dos f), h) e i), con expresión de los créditos que para el referido semestre, y por los mismos conceptos y excepciones, figuran 

el Presupuesto ordinario actual [(apartados a) y b)] (1)

Provincia.................... ......................................CORPORACION..............................................................................

Apellidos }’ nombre Cargo

C
Retribuciones . C

Ley 108/1963, de 20 de 
julio. Importe segundo 1 

semestre 1963

Créditos disponibles en 
de julio por los citados 

onceptos para el segun- 
o semestre 1963 (aitícu 

o 1.° y 2.“, menos en ésle 
los señalados con las 

letras f), h) e i)]

Total. ■

A deducir: •
Crédito disponible en el Presupuesto de gastos vigente para atender a las mejoras deri

vadas del Decreto 55/1963, de P de enero, sobre salarios mínimos [apartado c)]..
Importe de otras consignaciones disponibles en el referido Presupuesto para atender 

a posibles aumentos de haberes del personal de la Corporación [apartado d)]......  
Gratificaciones y otras mejoras que, con arreglo a lo prevenido en el artículo segundo 

delà Ley deben quedar absorbidas en la mejora de retribuciones [apartado e)].....
Superávit de la liquidación de 1962 no comprometido hasta la fecha [apartado f)]..........
Importe de las consignaciones del Presupuesto ordinario de gastos vigente que, por su 

carácter voluntario no comprometido, permitan transferir el crédito para suplementar 
los aumentos de retribuciones al personal [apartado g)]. ...............3.....................

Diferencia: Importe de la operación excepcional de Tesorería que se necesita para cubrir las aten
ciones del personaien el vigente Presupuesto.....................................................................

OTROS DATOS QUE AFECTAN A LA HACIENDA MUNICIPAL
Compensación de carácter mínimo a percibir con arreglo al artículo octavo de la Ley 85 de 1962, de 

24 de diciembre, por las exacciones suprimidas en el artículo primcro.de la misma........................................
Economías en gastosqjor supresión de las obligaciones sanitarias, que pasan a cargo del Estado,... ...................
A deducir: Importe liquidado en 1962 por los recursos suprimidos................................................ ...............................

Diferencia en..........................

Don.................................................... , secretario de este (Ayuntamiento o Diputación).

CERTIFICO: Que los antecedentes y datos que se consignan anteriormente, por lo que se refiere a las funciones de mi 
competencia, son exactos y resultas de la aplicación de lo dispuesto en la Ley 108 de 1963, de 20 de julio, y Orden Ministe
rial (cítesc la fecha de la Orden y <• Boletín Oficial» de la provincia en que se publicó).

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente certificación a ......................................,a......... de........
......................  de 1963.

v.° B.°:
El.............................

Dott , interventor de este (Ayuntamiento o Diputación).

CERTIFICO: Que los antecedeníes y datos que se consignan anteriormente, por lo que se refiere a las funciones de mi 
competencia,.Son exactos y resultas de la aplicación de lo dispuesto en la Ley y Órden Ministerial antes citadas. .

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente certificación a....................................,a.......... de.............
........................ de 1963.

v.° B.°: 
El................. . .................

(1) Los funcionarios que estén en el caso qué cita la disposición transitoria primera de la Ley y opten per lo que se dispone en 
la se runda de estas disposiciones no se comprenderán en la relación.

Cuando el secretario ejerza las funciones de interventor, lo hará constar así, y será suficiente que extienda una sola certificación
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OMlhlSÏHÛdOfi PSOVlhílU

üelenadún Provincial 
de Abasiecimlemos y Transpones

Coin esta feciha se remiten a lois 
puehios emioeniem;enie prodiuctores 
die partaitas, de esita (prwvàaiiciiia-,. unais 
normas relacioinadas con la opera
ción de compra de patatas subven- 
cionaidlas con destino a Ejénciitios.

iSi algún pueblo que tenga exceden
te idie pacatas no recibe .estas “Ins- 
tmcclonies”, deberá solicditanlas segui
damente pdr esorito idin:gido' a esta 
Delegacidn Proivinicial.

Vailadbl'iid; 17 ide eneros de' 1964.—El 
gobernador ciiviil-delegado iptrofvinciail.

195

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de «Reperfilado 
del firme y tratamiento superficial en la 
N. 122 Zaragoza a Partugal por Zamora 
P. K. 62,500 al 67,500 (número 11)», adjudi
cadas en su día a don Agapito García delà 
Fuente, se hace público, a los efectos de 
devolución de la fianza definitiva 
correspondiente, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contratación de 
obras públicas, a fin de que todos los que 
tengan crédito pendiente por jornales, ma
teriales, deudas derivadas por accidentes 
del trabajo, u otros conceptos relativos a 
las citadas obras, presenten sus reclama
ciones, por medio de los Ayuntamientos 
•correspondientes, durante el plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha en 
que aparezca publicado el presente anun- 
•cio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
En consecuencia se considerarán inexis- 
íen(es las que no se presenten en el indi
cado plazo. •

Valladolid, 10 de enero de 1964.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

125—222

iDMininBscion hdhuipu

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don lesús Arco

nada Sánchez, solicitud de licencia para 
apertura de una droguería en la calle Arca 
Peal, número 38; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la <actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 

Ayuntamiento, en el término de die^; días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 27 de diciembre de 1964.— 
El alcalce, Santiago López González.

232—223

Habiendo presentado doña María Mayo
ral Martínez, solicitud de licencia para 
apertura de una pescadería en la Avenida 
de Santa Teresa, número 26, por la presen
te se hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio-

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.
. Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 9 de enero de 1964.—El al
calde, Santiago López González.

168-224

ADALIA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1964, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponda con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen Local.

Adalia, 15 de enero de 1964.-El alcal
de, Fernando Rodríguez.

192-225

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 

formada para el año 1964, sobre cemen

terio, lo que, con arreglo al artículo 722 
de ia Ley de Régimen Local, se tiene ex
puesta al objeto de oír reclamaciones.

Castronuevo de Esgueva, 7 de enero de 
1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

77-226

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayuntamiento - 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre prestación 
personal y de transportes, lo que, con arre
glo al artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Castronuevo de Esgueva, 7 de enero de 
1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

77—227

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre entrada 
de carruajes en los edificios particulares, 
lo que, con arreglo al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto de oír reclamaciones.

Castronuevo de Esgueva, 7 de enero 
de 1964.—EI alcaide, Victorino Ruiz.

77-228

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Solicitada por don José Luis Cerrato Re

cio, contratista de obras de cerramiento 
de patíos de tres viviendas y construcción 
de locales en los mismos, la devolución de 
la fianza constituida, se hace público, en 
cumplimiento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación, a fin de que duran
te el plazo de quince días, puedan presen- 
farse las reclamaciones a que haya lugar.

Castronuevo de Esgueva, 17 de enero de 
1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

203-229

LANGAYO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al público y por un plazo 
de quince días, la ordenanza fiscal forma
da para el año de 1964, sobre tránsito de 
ganado y rodaje y arrastre de vehículos 
por vías municipales, al objeto de oír re
clamaciones con arreglo al artículo 444 de 
la Ley de Régimen Local.

Langayo, 31 de diciembre de 1963.-El 
alcalde, F. S. Juan.

208-230

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal
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formada para cl año 1964, sobre servicios 
del cementerio, lo que, con arreglo al ar
tículo 444, 5 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al público al objeto de 
oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-231

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre servicios 
del matadero municipal, lo que, con arre
glo al artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-232

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre inspección 
de calderas de vapor, motores etc., lo que, 
con arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al obje
to de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963—El alcalde, F. Rueda.

37—233

MEDINA DE RIOSECO
En lá Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto lá ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre licencias 
para construcciones de obras, lo que, 
con arreglo al artículo 444, -5 de la 
Ley de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-234

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la órdenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre apertura 
de establecimientos, lo que, con arreglo 
al artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde,.F. Rueda.

37-235

SARDON DE DUERO
Ignorándose el paradero del mozo que 

a continuación se expresa, comprendido 
en el alistamiento para el Remplazo de 
1964, se le cita por el presenté, -para que 
comparezca en este Ayuntamiento, por sí 
o por medio de familiares, en los actos del 
cierre definitivo del mismo y clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán 
lugar los días 9 y 16, respectivamente, del 
mes de febrero próximo, apercibiéndole 
que, de no comparecer, será declarado 
prófugo.

MOZO QUE SE CITA

Pedro Cambronero Isabel, hijo de San
tiago y Margarita.

Sardón de Duero, 18 de enero de 1964. 
El alcalde, Julio Parra.

202—236

Aimiiiiinitsdoii DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID .—NUMERO 1

Don josé María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de instrucción del distrito nú
mero uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita pieza de responsabilidad civil, dima
nante del sumario 150 de 1963, por la 
Ley 9 de mayo de 1950, contra José Pulgar 
Guadolla, para la exacción por Ja vía de 
apremio del importe de la tasación de 
costas, a cuyo pago ha sido condenado y 
en la que por providencia del día de hoy, 
he .acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos a dicho procesado.

Una motocicleta, marca «Osa», matrícu
la VA-8.116, de color negra, en medio uso 
y en estado de funcionamiento, la cual ha 
sido tasada pericialmente en la cantidad 
de ocho mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día siete del 
próximo mes de febrero, a las doce horas.

2 .® Para tomar parte en la riiisma debe
rán los licitadores consignar previamente 
ante el Juzgado, el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo que Sirva de tasación. Que la 
subasta es por segunda vez y es con el 
veinticinco por ciento de descuento.

3 .® La motocicleta embargada se en
cuentra depositada en poder de su propie
tario, que tiene su domicilio en esta capi
tal, Cañada de Puente Duero, número 45, 

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta cuatro. 
José María Alvarez Terrón.— El secretaro,. 
José Cuevas.

201—237

MCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaciún dé cenirtliucianes de 
la Onica zona de Mota del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la úni
ca zona de Mola del Marqués.

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que se sigue por esta Recauda
ción por débitos dd impuesto de Dere
chos Reales y año de 1956, del pueblo 
de San Pedro de Latarce, se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas rústicas de los- 
deudores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto las notifi
caciones respectivas y demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial> de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del Estatuto de Recaudación,, 
bien entendido que de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante en el plazo de ocho días,, 
se decretará la prosecución de rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Constancio, Zósimo y Octa.- 
viano Abril Rúa. - Débito, 610,05 pesetas.

Tierra al polígono 27, parcela 268 y 88,. 
pago las Vilias, cabida 41-71 áreas; lin
da Norte, Juan de la Rúa y hermanos; 
Sur, Agueda de Castro Ordax; Este, 
Francisco Bezos Rúa y otro, y Oeste, 
Juan de la Rúa y hermanos y otro.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. -

San Pedro de Latarce, 2 de noviembre 
de 1965.—Manuel Alfageme.

5.689'

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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